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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre Del 
Solicitante: 

luispe perez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

09/12/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422003230 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/02953 

f. 
Información 
solicitada: 

 
“Toda la documentación que integra el expediente relativa a la 
modificación de los estatutos del PRI del año 2020, que motivó la 
resolución del Instituto Nacional Electoral número INE/CG280/2020. 
Desde escrito inicial presentado el 12 de agosto de 2020 (fecha en que 
el PRI informó al INE) los requerimientos, vistas, respuestas del partido 
y toda la demás documentación complementaria que obra en los 
archivos del INE relacionados con esa solicitud hasta el 4 de septiembre 
de 2020, fecha que el INE aprobó las modificaciones estatutarias. 
Datos complementarios de la solicitud: 
La información puede encontrarse en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

12/12/2022 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

 
El área (DEPPP) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 12/12/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

06/01/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

03/01/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

17 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

06/01/2023 

Días solicitados: 10 días 
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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación  
El área DEPPP solicita la ampliación, en virtud de que se continúa 
realizando la versión pública de los documentos solicitados. 
 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

Se otorga 1 (un) día hábil contado a partir del día hábil siguiente a la 
notificación del presente acuerdo. 


